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D. SALVADOR FUENTES LOPERA , TENIENTE DE ALCALDE DE LEGADO 
DE HACIENDA, ORDENACIÓN DEL TERRRITORIO, URBANISMO Y 
VIVIENDA, ELEVA LA PRESENTE MOCIÓN A COMISIÓN DE HA CIENDA 
PARA SU DICTAMEN Y AL PLENO PARA SU APROBACIÓN,  RE LATIVA A 
LA APROBACIÓN DEFINITIVA DEL PRESUPUESTO GENERAL DE L 
AYUNTAMIENTO DE CÓRDOBA PARA EL EJERCICIO  2.022.- 
 
 Atendiendo al Informe-Propuesta elevado por la Titular del Órgano de 
Planificación Económico y Presupuestaria (CSV 
e656d59fdc8efd2cfa22e3a3c9ad40e35e6cd489) y de conformidad con los hechos y 
Fundamentos de Derecho barajados en el mismo, se somete a Comisión de Hacienda 
para su Dictamen y al Excmo. Ayuntamiento Pleno para su aprobación la siguiente 
PROPUESTA DE ACUERDO. 
 
ASUNTO: APROBACIÓN DEFINITIVA PRESUPUESTO EJERCICIO  2022.  
 
 
 PRIMERO.- CORREGIR  EN EL PRESUPUESTO APROBADO 
INICIALMENTE  POR EL AYUNTAMIENTO PLENO EN SESIÓN DE 10 de marzo 
de 2022  los siguientes errores materiales:   
 
UNO.-  Rectificar las  Bases  26.2 y 33.3 , incluyendo expresamente: :  
 
BASE 26.2.-Salvo que se establezca otra cosa en sus correspondientes Estatutos,  la 
autorización y disposición del gasto que afecte a los créditos de los Presupuestos de los 
Organismos Autónomos, corresponderá a sus Presidentes/as,  en los mismos términos y 
límites cuantitativos que los que hayan sido autorizados a los/as Concejales/as 
Delegados/as del Ayuntamiento en sus correspondientes Áreas y sin perjuicio de los 
Acuerdos que, de conformidad con la Ley,  puedan adoptar los mismos delegando las 
competencias, o  estableciendo mayores límites por acuerdo de sus Consejos Rectores. 
En todo caso, en el Instituto Municipal de Artes Escénicas de Córdoba, es competencia 
del Consejo Rector la autorización del gasto relativo a la programación del Instituto. 
 
BASE 33.3.- 3.- La Junta de Gobierno Local u órgano en quien delegue (Consejo 
Rector en el caso de los OOAA,  salvo que sus Estatutos establezcan otro régimen), 
será competente para acordar la autorización o disposición relativa a gastos plurianuales 
del Ayuntamiento de Córdoba, pudiendo acumularse ambas fases. Igualmente, 
extenderá su competencia a la ampliación del número de anualidades y la modificación 
de los porcentajes de gastos plurianuales. 
 
DOS.- Corregir el error material cometido en el Plan Estratégico de Subvenciones , de 
suerte que donde figura:  
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Z E10 2314
7800

1 0 
FUNDACIÓN CRUZ 
BLANCA 
(G91397570) 

Colaboración con la entidad al 
objeto de realizar actuaciones de 
reforma y reparación de tejados. 
Pago anticipado. 

28.000,00 € 2022 

 
sea sustituido por:  
 

Z E10 2314
7800

1 0 
CASA FAMILIAR 
SAN FRANCISCO DE 
ASÍS  (R1400428G) 

Colaboración con la entidad al 
objeto de realizar actuaciones de 
reforma y reparación de tejados. 
Pago anticipado. 

28.000,00 € 2022 

 
TRES: Desestimar la Alegación presentada por CTA, atendiendo a que no encuentra 
fundamento alguno en ninguno de los supuestos previstos en la Ley.  
 
SEGUNDO.- EN RELACIÓN AL PRESUPUESTO GENERAL DE 2022: 

UNO.-  Aprobar definitivamente los Estados de Ingresos y Gastos del Ayuntamiento de 
Córdoba, sus Organismos Autónomos, Consorcios adscritos y Sociedades Mercantiles, 
según el siguiente desglose: 
 
ENTIDAD GASTOS (€) INGRESOS (€) 
Ayuntamiento de Córdoba 333.575.490,00 333.575.490,00 
ORGANISMOS AUTÓNOMOS 

Instituto Municipal de artes escénicas Gran Teatro 
5.125.854,00 5.125.854,00 

Gerencia Municipal de Urbanismo 25.409.650,33 25.409.650,33 
Instituto Municipal de Deportes 11.029.152,98 11.029.152,98 
Instituto Mpal. de Desarrollo Económico  Empleo 4.297.012,00  4.297.012,00   

Instituto Mpal. de Gestión Medioambiental  
Botánico 3.355.979,98 3.355.979,98 
Instituto Mpal. de Turismo   2.571.094,00 2.571.094,00 
Consorcio Orquesta de Córdoba 3.354.776,44 3.354.776,44 
SOCIEDADES MERCANTILES 
AUCORSA.-Autobuses de Córdoba S. A. 31.496.850,00 31.496.850,00 
EMACSA.-Empresa Municipal de Córdoba S.A. 44.422.157,00 45.464.427,00 
SADECO.-Saneamientos de Córdoba S. A. 58.059.668,00 58.059.668,00 
VIMCORSA.-Viviendas de Córdoba S. A. 24.948.066,00 25.183.066,00 
CECOSAM.-Cementerios y servicios funerarios 
municipales de córdoba S.A. 3.310.492,86 3.534.920,91 
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SEGUNDO.- Aprobar las Bases de Ejecución del Presupuesto del Ayuntamiento de 
Córdoba y de sus Organismos Autónomos, que se anexan nuevamente al Expediente.  
 
TERCERO.- Aprobar los Estados consolidados de Ingresos y Gastos del Ayuntamiento 
de Córdoba con los Organismos, Consorcio Orquesta de Córdoba y Empresas señalados 
en el apartado Primero, que ascienden a un total de en su Estado de Ingresos de 
458.801.966,28 € y en Gastos a 457.300.268,22 €. 
 
CUARTO.- Aprobar las Plantillas de Personal que figuran en el Expediente. 
 
QUINTO.- Aprobar la creación de las siguientes Plazas:  
 

 
 
 
y la amortización de las siguientes plazas:  
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SEXTO.-  De conformidad con el  Decreto de Reorganización Municipal 2021/2251 de 
17 de febrero de 2021 aprobar la relación de cargos con dedicación exclusiva y parcial 
del Ayuntamiento de Córdoba para el ejercicio 2.022. Dicha  Relación es:  
 
 
RELACIÓN DE CARGOS:  
 

CARGO / CATEGORÍA % DEDICACIÓN 
Alcalde/sa Presidente/a 100% 
Teniente Alcalde (8) 100% 
Portavoz (6) 100% 
Teniente Alcalde (1) 80% 
Concejal/a sin Delegación 
(1) 50% 
Concejal/a sin Delegación 
(2) 75% 
Concejal/a sin Delegación 
(3) 100% 
Concejal/a Delegado/a (2) 100% 
Concejal/a sin Dedicación 
(5) 0% 
 
 
RETRIBUCIONES:  
 

CARGO TOTAL 2022 
ALCALDE-PRESIDENTE 61.375,45 € 
TENIENTE ALCALDE 55.605,83 € 
PORTAVOZ 52.458,91 € 
CONCEJAL/A 
DELEGADO/A  51.409,79 € 
CONCEJAL/A SIN 
DELEGACIÓN 45.114,66 € 
 
 
SÉPTIMO.- De conformidad con lo dispuesto en el art. 74.3 de la Ley 7/1985, de 2 de 
abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, los miembros de la Corporación que 
no tengan dedicación exclusiva ni dedicación parcial percibirán por su asistencia a cada 
sesión plenaria ordinaria o extraordinaria, incluidas las urgentes que se celebren, a 
excepción de las sesiones extraordinarias de condena a la violencia de género por las 
que no se percibirá importe alguno, Aprobar  las siguientes cantidades en concepto de 
indemnización:  
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Por asistencia a cada Sesión Ordinaria de Pleno: 751,27 €. 
Por asistencia a cada Sesión Extraordinaria del Pleno: 375,64 €. 
 
OCTAVO.- Aprobar las siguientes asignaciones a los Grupos Políticos Municipales:   
 
Cantidad fija mensual por Grupo Político Municipal: 100 €.   
Cantidad variable por cada Concejal de Grupo al mes: 813,54 €  
 
NOVENO.- De conformidad con el artículo 21 del Real Decreto 500/1990,  las 
modificaciones y ajustes efectuados sobre el Presupuesto prorrogado se entenderán 
hechas sobre el Presupuesto definitivo. Las Modificaciones que hayan afectado al Plan 
Estratégico de Subvenciones se reflejarán en el correspondiente al ejercicio 2022.  
 

El Presupuesto, definitivamente aprobado, deberá insertarse resumido por 
capítulos de cada uno de los Presupuestos que lo integran en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Córdoba, así como la Plantilla de Personal. 
 
 

En Córdoba a 6 de Abril  de 2.020 
EL TENIENTE DE ALCALDE DELEGADO DE HACIENDA, ORDENA CIÓN 

DEL TERRITORIO, URBANISMO Y VIVIENDA. 
Firma Electrónica SALVADOR FUENTES LOPERA.  
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